
La providencia se fija en estado No. 207 del 24/11/2021. Lfc. 

Constancia Secretarial: Manizales, veintitrés (23) de noviembre de 2021. A Despacho de la señora 

Juez informando que a la fecha no ha allegado prueba de la notificación de la demandada Carolina 

Castaño y el oficio que comunicó el embargo del inmueble que garantiza la obligación fue devuelto 

por la ORIP Manizales el 2 de junio de 2021 por falta de pago de los derechos de registro. 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía instaurada por la Titularizadora Colombiana S.A. -

HITOS-Titularizadora de Activos Hipotecarios y no Hipotecarios contra José Jair 

Idárraga y Carolina Castaño Ospina, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-

00005-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por secretaría remítase 

nuevamente comunicación de embargo del inmueble objeto de la garantía a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos. Se advierte a la parte actora que deberá atender 

oportunamente los gastos de registro de la medida. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que gestione y allegue prueba de la 

notificación de la codemandada Carolina Castaño Ospina. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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